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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resumen:	 Declarase	 de	 utilidad	 publica	 y	 sujetos	 a	 expropiacion	 las	 fracciones	 de	 terrenos	 ubicadas	 en	 la	 ciudad	 de	 Andalgala	 -	 Dpto.
Andalgala.	En	los	terrenos	a	expropiar,	el	Instituto	Provincial	de	la	Vivienda	construirá	un	barrio	de	viviendas	económicas,	ampliación	del	que
construirá	en	los	terrenos	declarados	de	utilidad	pública	y	sujetos	a	expropiación	por	Ley	N°	2696,	con	fondos	provenientes	del	FO.NA.VI.,
atento	al	convenio	suscripto	por	el	Ministerio	de	Bienestar	Social	de	la	Nación	—	Subsecretaría	de	la	Vivienda,	con	esta	Provincia.
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